
ESTRATEGIAS. 
 

 

Promocionar los programas de cedaj, así como de activación física en todas las edades. 

 

 

Adaptar las instalaciones deportivas a las características propias de la edad escolar. 

 

Mantener las instalaciones deportivas en  buenas condiciones. 

 

Invitar a clubes y ligas deportivas para que se incorporen y se afilien a la Comudaj. 

 

Promover eventos infantiles y juveniles para obtener mejores resultados en los eventos de la 

olimpiada. 

 

Levantar censo de instalaciones existentes en el medio rural y urbano. 

 

Coordinar con las autoridades correspondientes, las actividades deportivas, recreativas y de 

activación física. 

 

 

Promover la iniciación físico-deportiva básica en escuelas sin maestro de educación física. 

 

Se coordinara a los deportistas que traen el fuego simbólico. 

 

Solicitar a cedaj que los cursos de sicced y cursos de entrenadores nacionales y extranjeros, sean en 

nuestra ciudad para ahorro económico de los participantes de nuestro municipio. 

 

Motivar a deportistas, entrenadores, árbitros, profesores y licenciados en educación física y 

personas interesadas, se inscriban en los cursos y mejoren sus conocimientos y eleven la calidad del 

deporte acambarense. 

 

En coordinación con los delegados de las comunidades del municipio, se tratara de formar comités 

deportivos en su comunidad, cumpliendo así el objetivo de presidencia municipal, atendiendo el 

programa “deporte para todos”. 

 

Convocar a la ciudadanía en general, para que formen sus clubes de activación física o ligas 

deportivas, en colonias y barrios. 

 

Promover a entrenadores para que lleven a cabo la práctica sistemática y organizada de los 

deportes del programa  

 

 

“decabasico” (básquetbol, fútbol, voleibol, béisbol, atletismo, ajedrez, badminton, taekwondo, 

handball y tenis de mesa). 

 

Se les dará promoción a los campamentos o cursos de verano. 

 



En coordinación con clubes de servicio y organismos de gobierno, se llevaran a cabo eventos para 

adultos mayores y para personas con capacidades diferentes. 

 

 

Solicitar al h. ayuntamiento su autorización directa para llevar a cabo eventos deportivos en el 

estadio de fútbol municipal “fray Salvador Rangel Mendoza” y campos de fútbol que están en 

comodato. 


